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De conformidad con el articulo 35 del Reglamento de la Corte lnteramericana, la 
Comisión adjunta copia del informe 58/12 elaborado en observancia del articulo 50 de la 
Convención, asl como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión 
lnteramericana (Apéndice 1) y los anexos utilizados en la elaboración del informe 58/12 
(Anexos). Dicho Informe de fondo fue notificado al Estado de Venezuela mediante 
comunicación de 1 O de abril de 2012, otorgándole un plazo de dos meses para informar 
sobre el cumplimiento de las recomendaciones. A la fecha, el Estado venezolano no ha 
dado respuesta al requerimiento de la Comisión. 

La Comisión somete el presente caso a la jurisdicción de la Corte lnteramericana 
por la necesidad de obtención de justicia para las víctimas ante la falta de cumplimiento 
de las recomendaciones por parte del Estado de Venezuela. 

La Comisión lnteramericana somete a la jurisdicción de la Corte la totalidad de 
los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el informe de fondo 58/12 y 
solicita a la Corte que concluya y declare: 

1. La violación de los derechos a la vida e integridad personal consagrados en 
los artículos 4 y 5 de la Convención Americana en relación con el articulo 1.1 
del mismo instrumento, en perjuicio de lgmar Alexander Landaeta Mejlas. 

2. La violación del derecho a la vida, integridad personal, libertad personal y 
protección especial de los niMos, establecidos en los articulas 4, 5, 7 y 19 de 
la Convención Americana en relación con el articulo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de Eduardo José Landaeta Mejlas. 

3. La violación de los derechos a la Integridad personal, garantlas judiciales y 
protección judicial, consagrados en los articules 5, 8 y 25 de la Convención 
Americana, en relación con el articulo 1.1 del mismo instrumento, en 
perjuicio de Maria Magdalena Mejlas (madre), Ignacio Landaeta Mu~oz 
(padre), Victoria Eneri y Leydis Rossimar, ambas de apellidos Landaeta 
Galindo (hermanas), Francy Yelut Parra Guzmán (compal'iera de vida de 
lgmar Alexander Landateta Mejfas), y Johanyelis Alejandra Parra (hija de 
lgmar Alexander Landaeta Mejlas). 

En consecuencia, la Comisión solicita a la Corte lnteramericana que disponga 
las siguientes medidas de reparación: 

1. Realizar una investigación completa, imparcial, efectiva y oportuna de las 
violaciones de derechos humanos declaradas en el informe, con el objeto de 
establecer y sancionar la responsabilidad intelectual y material de los hechos 
descritos. 

2. Estas investigaciones deben efectuarse de manera tal que se establezcan 
los vinculas entre cada uno de los hechos objeto del informe, asl como entre 
tales hechos y el contexto més general de violencia y ejecuciones 
extrajudiciales por parte de la policla regional. 

3. Disponer las medidas administrativas, disciplinarias o penales 
correspondientes frente a las acciones u omisiones de los funcionarios 
estatales que contribuyeron a la denegación de justicia e impunidad en la 
que se encuentran los hechos del caso. 

4. Reparar adecuadamente las violaciones de derechos humanos declaradas 
en informe tanto en el aspecto material como moral. 
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5. Disponer mecanismos de no repetición que incluyan: i) programas de 
capacitación sobre los estándares internacionales de derechos humanos en 
general, y respecto de nifios, niftas y adolescentes en particular, dirigidos a 
la Polícla del Estado Aragua; ií) medidas para asegurar la efectiva rendición 
de cuentas en el fuero penal, disciplinario o administrativo, en casos de 
presunto abuso de poder por parte de agentes del Estado a cargo de la 
seguridad pública; y iii) medidas legislativas, administrativas y de otra lndole 
para investigar con la debida diligencia y de conformidad con los estándares 
internacionales relevantes, la necesidad y proporcionalidad del uso letal de 
la fuerza por parte de funcionarios policiales, de manera que existan 
protocolos eficaces que permitan implementar mecanismos adecuados de 
control y rendición de cuentas frente al actuar de dichos funcionarios. 

Además de la necesidad de obtención de justicia para las vlctimas, el presente 
caso incorpora cuestiones de orden público Interamericano. 

En primer lugar, los hechos del presente caso se enmarcan en un contexto más 
general de ejecuciones extrajudiciales en Venezuela. La Comisión ha dado seguimiento 
cercano a esta situación a través de diferentes mecanismos. En particular, la Comisión 
se ha referido a esta problemática desde su Informe sobre la Situación de Derechos 
Humanos en Venezuela en el año 2003, en Jos informes anuales correspondientes a los 
años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, asi como en su reciente informe Democracia y 
Derechos Humanos en Venezuela del año 2009. La Comisión considera necesario que 
en el análisis del presente caso, la Corte lnteramericana tome en especial consideración 
las características de este grave contexto en Venezuela, en los términos descritos en el 
informe de fondo. 

Además de desarrollar su jurisprudencia en materia de ejecuciones 
extrajudiciales, el presente caso también permitirá a la Corte profundizar en los 
derechos de los adolescentes, especialmente las medidas especiales de protección que 
deben adoptarse desde el momento mismo en que ingresa a custodia estatal tras una 
privación de libertad, para resguardar su seguridad personal frente a una situación de 
doble vulnerabilidad como la existente en el caso. En ese sentido, la Corte podrá 
analizar de manera calificada algunas de las implicaciones de las garantlas 
contempladas en el articulo 7 de la Convención Americana, desarrollando estándares 
que tendrán impacto en las obligaciones estatales en esta materia. 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público 
Interamericano, de conformidad con el articulo 35.1 f) del Reglamento de la Corte 
lnteramericana, la Comisión se permite ofrecer las siguientes declaraciones periciales: 

a) Perito cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre las 
obligaciones estatales para responder a contextos generales de ejecuciones 
extrajudiciales, desde una perspectiva integral, que incluya tanto el actuar de los 
funcionarios de seguridad involucrados directamente, como la respuesta investigativa e 
institucional que debe darse para enfrentar los diferentes elementos que favorecen la 
existencia y permanencia de problemáticas de esta naturaleza. El/la perito/a se referirá 
también a las medidas de no repetición que se consideran adecuadas frente a 
situaciones como las del presente caso. 

b) Diego Camaño, quien declarará sobre las obligaciones estatales en materia 
de libertad personal cuando se trata de adolescentes. Específicamente, el/la perito/a 
analizará las obligaciones especiales que se derivan de los distintos extremos del 
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articulo 7 de la Convención Americana aplicables al presente caso, cuando se trata de 
adolescentes inmediatamente después de la detención inicial. 

Los currlcu/a vitarum de los peritos propuestos serán incluidos en los anexos al 
informe de fondo 58/12. 

La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre 
quienes han actuado como peticionarios a lo largo del trámite y sus respectivos datos 
de contacto: 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 
 

Luis Manuel Aguilera (Comisión de Derechos Humanos, de Justicia y Paz del 
Estado Arag u a) 

 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

Elizabeth Abi-Mershed 
Secretaria Ejecutiva Adjunta 




